
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 19 de Octubre de 2015.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N    N º  6 0 7 / 2 0 1 5 

 

VISTO:  

  

 La Ordenanza Nº 2162/2012, y;  

  

CONSIDERANDO:  

  

 Que la norma mencionada crea la distinción de "Anti-

guo poblador o pobladora de la ciudad de Sunchales"; 

  

 Que la misma podrá otorgarse a aquellos sunchalenses 

mayores de 70  años  de  edad,  nativos  de  Sunchales  o 

que hayan residido en la ciudad al menos 50 años, que se 

han destacado por su labor, llevando a cabo una amplia 

actividad en la comunidad, fundando familias pioneras, 

estando  relacionados  con  el  nacimiento  y/o  el desa-

rrollo  de distintas  instituciones de bien público u or-

ganizaciones no gubernamentales, que de alguna manera 

hayan favorecido el desarrollo de la ciudad, de la educa-

ción, la técnica, la cultura, que hayan asumido una res-

ponsabilidad cívica representado a sus conciudadanos a 

través de valores democráticos, u otras que el Concejo 

Municipal determine;  

  

 Que  instituciones  y  vecinos/as  se  han  hecho 

eco  de esta iniciativa presentando los fundamentos que 

hacen merecedores  de  este  reconocimiento  a  varias 

personas de nuestra ciudad;  

  

 Que la distinción se otorgará por Resolución fundada 

del Concejo Municipal y consistirá en un diploma de reco-

nocimiento  que  será  entregado  por  el  Cuerpo durante  

los festejos del aniversario de nuestra ciudad;  

  

Por todo ello, el Concejo Municipal de la ciudad de Sun-

chales, dicta la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N     N º  6 0 7 / 2 0 1 5 

 

 

Art. 1º) El Concejo Municipal de Sunchales distingue como 

"Antiguo poblador o pobladora de la ciudad de Sunchales" 

a los siguientes vecinos/as:  

 

 TITO JUSTINO ANDRES 

 ELIODORO SANTIAGO CHINELLATO 

 REALDO ODILIO CRAVERO 

 ZUNILDA ESTELA CAVALIERI DE PESSINA 

 ABEL GENINATTI 

 ELBA GOBERNO  DE GADIENT 

 ALFONSO LUIS PETRONE 
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 JOSÉ HERIBERTO MARQUÍNEZ 

 NELY ROSA MONTINI 

 IRMA JOSEFA ATILIA MONTINI 

 HORACIO SATURNINO MARQUÍNEZ 

 HILDA ANGELA ROMAGNOLI 

 GLENDA BACHER DE VIOTTI 

 NESTOR PEDRO GIANTI 

 EDELMIRO FLORENTINO DESTEFANIS 

 

Art.  2º)  Entréguese  copia  de  la  presente  y diploma 

correspondiente a cada uno/a de los/as antiguos/as pobla-

dores/as  de  la  ciudad  de  Sunchales  en  el Acto que  

a  tal efecto se realizará el 19 de octubre de 2015.-  

  

Art.  3º)  Adjúntanse  a  la  presente  los  fundamentos  

que avalan dicha distinción.-  

  

Art. 4º) Comuníquese, publíquese, archívese.- 

 

///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de 

la ciudad de Sunchales, a los diecinueve días del mes de 

octubre del año dos mil quince.- 

 












































